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Sección V. Anuncios
Subsección primera. Contratación Pública
AYUNTAMIENTO DE ALGAIDA

2252 Licitación del contrato de suministro, mediante arrendamiento no financiero (renting), de dos
vehículos destinados al departamento de Policía Local del Ayuntamiento de Algaida

Mediante Decreto de Alcadía de 26 de febrero de 2018 se han aprobado los pliegos de cláusulas administrativas particulares y de
prescripciones técnicas que regirán el contrato de suministro, mediante arrendamiento no financiero (renting), de dos vehículos destinados al
departamento de Policía Local del Ayuntamiento de Algaida.

Por eso, sirve este edicto para exponer los pliegos al público, por un plazo de diez días naturales a contar a partir del día siguiente al de la
publicación de este edicto en el BOIB, para que se puedan presentar reclamaciones; simultáneamente también, se anuncia la licitación del
contrato de suministro mediante procedimiento abierto y un único criterio de adjudicación, si bien condicionada a lo que dispone el artículo
188.3 de la Ley 20/2006, de 15 de diciembre, municipal y de régimen local de las Islas Baleares. 

ANUNCIO PARA LA LICITACIÓN DEL CONTRATO DE SUMINISTRO, MEDIANTE ARRENDAMIENTO NO FINANCIERO
(RENTING), DE DOS VEHÍCULOS DESTINADOS AL DEPARTAMENTO DE POLICÍA LOCAL DEL AYUNTAMIENTO DE

ALGAIDA

 Datos generales y datos para la obtención de la información:1. Entidad adjudicadora:

a)    Organismo: Ayuntamiento de Algaida.
b)    Dependencia que tramita el expediente: Secretaria.
c)    Obtención de documentación i información:

1.    Dependencia: Registre General del Ayuntamiento de Algaida.
2.    Domicilio: C/ del Rei, 6.
3.    Localidad i código postal: Algaida, 07210.
4.    Teléfono: 971125335.
5.    Telefax: 971125044.
6.    Correo electrónico: tagjuridica@ajalgaida.net
7.    Dirección de Internet del perfil del contratante: ajalgaida.sedelectronica.es
8.    Fecha límite de obtención de documentación e información: La misma que para la presentación de ofertas.

d)    Número de expediente: 5/2018.

2. Objeto del contrato:

a)    Tipo: Contrato de suministro.
b)  Descripción: Suministro, mediante arrendamiento no financiero (renting), de dos vehículos destinados al departamento de Policía
Local del Ayuntamiento de Algaida, con coches de sustitución en caso de reparaciones y con las características especificadas en el
Pliego de Prescripciones Técnicas, así como la prestación, durante la vigencia del contrato, de los servicios especificados en el pliego
técnico en relación con el vehículo a suministrar.
c)    División por lotes i número de lotes:

·   Lote núm. 1: un turismo 100% eléctrico.
·   Lote núm. 2: un vehículo Todo Camino 100% híbrido

d)    Lugar de entrega de los vehículos: En el lugar que a tal efecto designe el Ayuntamiento de Algaida.
e)    Duración del contrato: 48 meses desde la entrega/recepción de cada uno de los vehículos.
f)     Plazo de entrega de los vehículos: máximo 60 días desde la firma del contrato.
g)    Admisión de prórroga: El contracto no se podrá prorrogar.
h)    CPV (Referencia de Nomenclatura) 34114200-1

3. Tramitación y procedimiento:

a)    Tramitación: Ordinaria.
b)    Procedimiento: Abierto.
c)    Criterio de adjudicación: el precio más bajo.
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 91.200,00 € (IVA excluido)4. Valor estimado del contracte:

5. Presupuesto base de licitación:

Lote núm.1
a)    Importe neto: 800,00 € mensuales.
b)    IVA (21%): 168,00 € mensuales.
c)    Importe total: 968,00 € mensuales.

Lote núm. 2
a)    Importe net: 1.100,00 € mensuales.
b)    IVA (21%): 231,00 € mensuales.
c)    Importe total: 1.331,00 € mensuales.

6. Garantías exigidas:

a)    Provisional: no procede.
b)    Definitiva: 5% del importe de adjudicación (IVA excluido).

7. Requisitos específicos del contratista:

a)    Solvencia económica y financiera: Los establecidos en el art. 75 TRLCSP.
b)    Solvencia técnica y profesional: Los establecidos en el art. 76 TRLCSP.

8. Presentación de ofertas o de solicitudes de participación:

a)    Fecha límite de presentación: El plazo de presentación acabará a las 14:00 horas del 15º día natural siguiente al de la publicación
de este anuncio de licitación en el BOIB. Si el último día del mencionado plazo fuera sábado, domingo o festivo, se entenderá que
concluye el primer día hábil siguiente, a las 14 horas.
b)    Modalidad de presentación: Presencial.
c)    Lugar de presentación:

1.    Dependencia: Registro General del Ayuntamiento de Algaida.
2.    Domicilio: C/ del Rei, 6.
3.    Localidad y código postal: Algaida, 07210.

d)    Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: 2 meses, a contar desde la apertura de las proposiciones.

9. Apertura de ofertas:  

a)    Entidad: Ayuntamiento de Algaida.
b)    Domicilio: c/ del Rei, 6.
c)    Localidad: Algaida, 07210.
d)    Fecha y hora: se anunciará en el perfil del contratante.

A cargo del adjudicatario hasta a un máximo de 500,00 euros.10. Gastos de Publicidad: 

Algaida, 26 de febrero de 2018

La Alcaldesa
Maria Antònia Mulet Vich

ht
tp

://
w

w
w

.c
ai

b.
es

/e
bo

ib
fr

on
t/p

df
/e

s/
20

18
/2

7/
10

02
54

0

http://boib.caib.es

		2018-02-28T13:52:25+0100
	BUTLLETI OFICIAL DE LES ILLES BALEARS1519822345194
	Aprobación del documento




